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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:   2021-00256 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA VIVE SOLUCIONES 

DEMANDADO:  JULIAN ESTEBAN ARBELAEZ BETANCURTH 

    MARIA LILIA BETANCURTH GARCIA  

  

AGRÉGUESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte interesa respuestas proveniente 

de la Dirección Territorial de Salud de Caldas, a través de la cual informan que el 

demandado Julián Esteban no se encuentra vinculado con la entidad.  

 

Lo anterior, para los fines legales que estime pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 
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